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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA Pitio Su .\REZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUi-ffEMOCCP. 0!l050. 0 .F. 
R.F .C. SCJ•95Q204"6P5 

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
AV. REVOlUCION 1508 
COL. GU~OAlUPE INI~ 
C.P. 01020. MEKICO CDMX 
TEL5 4113-1000 en 1155 

PROVEEDOR: ETHEL NATAL Y CASTELI.ANOS MORALES / 22A BIS 44 A. 72 APTO 602, BOGOTÁ. / 3158281904. 3158281904 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11106/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 de junio de 2025, 1 . ,. 

Po$, Clave Artlc:UIO .Cantldad Unida~ Desc:rloclón 
10 1 SER Elaboraciórt de diclamen de articulo 

OBSERVACIONES 
Servicios es~ecmcos de carácter extraordinario y tem~orales Hue estriban en 111 en la 
realización o un dictamen del articulo "Occonslruccl n constí uclonaJ:Jos fundamentos de la 
ley fundamenlal". para su posible publicaci0n en la Revlsla del Centro e Estudios 
Constitucionales, 

l.as características técnicas de los servicios se encuentrM en ta propuesta presentada por la 
prestadora Ethel Nataly Castellanos Morales de fecha 23 de mayo de 2025. 

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: El producto sel\alado cómo enlregable se'en11iará en el 
formato preestablecido por el CEC para dictámenes por correo efectronico 
dgonzalezc(ffimail.scjn.gob.mx a Diana Gonzátez Carvallo, encargada del seguimiento del 
contrato y de trabajo, en las fechas previslas en el apartado de producto entregabfe y fecha de 
entrega. 

FORMA DE PAGO: 1;1 Pª1:/lº total será en su e~uivafente en d0lares americanos al momento de 
realizar ta operación, me ,anle transferencia e ectrónica a los 15 dfas hábiles siguientes de la 
riresentación, del Comprobanle Fiscal Olgilal por Internet (CFDIJcgrrespondiente y evidencia de 
a recepción de los servicios a entera satisfacci0n de la Suprema orle de Justicia de fa Nacf0n. 

En términos de los artlculos 160 y 179 del Acuerdo General de Administraclon Vll/2024, en 
nln~ún casoirocederán flªPiºs por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de 
la uprema orte de Jus le a de la Nación. 

De conformidad con su régimen fiscal el prestador de servicios es sujeto de retención de IVA. 

De conformidad con el artículo 170, fracción II del Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
se exceptúa a la prestadora de servicios de 1a presentación de garanlfa de cumplimiento, toda 
vez que el pago se realizará con posterioridad a la prestación de los servicios. 

1) Plazo de entrega: 10 dlas naturales a partir de la fecha de notificación de la adjudicación (6 
de¡unlo de 2025). 
2 echa de Inicio: 6 de junio de 2025. 
3 Fecha fin: 16 de junio de 2025. • 
4 Tipo de Procedimiento: ADE 
5 Numero de Procedimiento: ADE/CEC/010/2025 
6 Clasificación: Mínima 3 7 Fundamento de Autorización: Artículos 5, fracción V, 94,95 del Acuerdo General de 
Ad~inistración Vlf/2024. así como 116 del Acuerdo Generar de Administración 1112019. , 
8) roano aue Autoriza: Directora General del Centro de Estudios Constitucionales. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525012 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORR!;SPONOENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUM~RO DE 

OOCUMENTO 

5 001 

P. Unllárlo Importo Total 
2.000.00 2,000.00 

CONTINUA 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE S.ERVICIOSPERSONA FÍSICA 
DECLARACIONES 

1.~ La Supre.ma Corte de J1,1s·Ucia de la ·Nación, en to sucesivo "Suprema Corte". por conducto do .su representante pera tos efectos de e,ste Instrumento contractual manmesta 
que: 
1.1 .• Es el máximo órgano deposiiario del Poder Judicial de la Fedetación, en términos de Jo dispuesto en los artículos 94. de la C,,nstitución Poll6ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 
fracción l. ele la Loy Orgáníca del Poder Judicial do la Federoclón publleada en .el Diario Oficial de la Federación el 7 do junio de 2021. apflc:ablo dO conformidad con el articulo Tercero 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judfcial de la fcderi'lclón vigente. 
1.2.- la presento contratación roalizada mediante Adjudicación Oírccfa, rue autorizado por ro Mtra. Alejandra Martinez Verástegui; titular do la Dirección General del Centro de Estudios 
Constitucionalos. de conlormldad con Jo prcviSJo en los artlt:uJos 33. fraecion V. 35. fracción Vy párrafo cuarto. 37. 94. 95 y 96 dol Acuerdo Gene,al de AdmlniSltación número Vtl/2024. del 
Comité do Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusüclo de la Nación. de treinta ele sepUembre de dos mil veinlícuat,o. p01 el Q\JO so regulan los procedimientos para la 
adquisición., arrendamiento, lldmlni:,Jroc:lón y de•lncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación ele seMcioo requeridos por lo Suprema Cene de Justicia de la Nación 
t,'\CUctdo General do Admínistroclón Vlf/2024), 
1.3.- La Directora Genera/ CNJI Centro de EsM:lios Con•6tw:ionales <>stá facutrada para suscribir el presento Instrumento contractual, de confOfmidad con lo d,spuesto en los articules a. 
fracción IH. y 23 del Reglamento Orgánico en Molerla de Administración de la Suprema Corte de Justicia do la Nación, en relación con el articulo Sexto. !raedón 11. del Acuerdo General de 
Administración número IIU2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Náclón, de catorce de junto de dos mil diecinueve. por el que se establecen las reglas do organización 
y funcionamiento del Centro do Estudios Constitucionales de osle Alto Tribunal. y 11. último párrafo, dol Acuerdo General do Administración Vll/2024. 
1.4.• Paro lodo lo relacionado con el presente conltato. se~ala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suére:. núme,o 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código 
postal 06060. Ciudad de MélUCO. 
1.5.- La erogación que Implica la pr<1senlc contralación se realizará con cargo a la Unidad Re,pon,able 25310960S0010001, Partida Presupuostat3~501 , destino Cenlto de Estudio• 
Consliluci.onale>. 
11., La "Prvstaclora de Sorviclos• manm.,..ta por su propio d.,,..,cho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.• és uno persona física de naciOllalidad colombiana y que cuenta con la capacidad do ejercicio para actuar en el presente contra!o. 
11.2,• Conoce las ,especificaciones téo,1cas do lo• se!Vlcios requeridos por la ·Suprema Cort-0· y cu<!ntn con ku elementos lé<:níce$ y capacidad económica necesarios para realizarlos a 
satisfacción de ésta. 
U.3.• A la fecho de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conformé a la legislación aplicable o los Poderes Ejecutivo. Legislaljvo y Judicial de la Federación 
para colobrar conltatos: asimlsmo. no •e encuentra en ninguno de los •uPuestos a Q\Je se rnooren los articulo• 59. fracciones XVI y XVII, y 199. del Acuerdo General de Administración 
\/1112024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetatse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para lodo lo relaeio.nado con el presento contrato, sonata como su dcmiolio el indicado en la carátula ·del prcoenlo l1ts1tumento conltactual. en el apanado denominado· Pll!stadora de 
SeMa'M .. _ 
111., La "Suprema Corte" y la "Prfftadora do S<NVielos". a qulenas do manora conjunta se les ldentiflcal'á como las "Partes" doclaran que: 
111.1 r Reconocen mutuamenle la personafulad jurídica con la que comparecen a 18 celebmcíón del presenta instrumento contractual y manir.,.100 c¡ue todas l.n <:omunícaciones .que se 

'- realleen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en las dedaracionco 1.4. y 11.5. <le c,ste contrato. 
~ lll.2.- Las ' Pam,s• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrantc del presente ínstru"""1to conltactual. 

11L3 .• Conocen el alcance y contenido del presente COl'1lnl!O. por lo que están de acuetdo en ,cmeterse a las Sflluienle: 
CLÁUSULAS .r-P-timera. Condicio.nes generatu.. la ·Prestado.n de SeMcios" se eompromete a p.roporcionar 1os servictos d&Sal. ·tos. en ef pre.sottto fflstnJmento contmct.ual y o respetar .en t-odo momento 

el objeto, pr<lcio. plazo. comfü:loncs de pago y garantias scf\alados en la caratula y cláusulas de este contra10. durante y h:isia su l!>!al cumpliml<>nlO. 
Sogunda. Monto del contrato. El monto del pteser>te contralo ff POI ta cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 001100 moneda """"'1!31), má$ el Impuesto al Vator Agreg:ido equivalenlc a 
s 320.00 (trecientos Vl!lnte pesos 00/100 moneda naeiOftalí. rewl'.ando un monlo lo!al de U.320.00 tdo• ma lreciento• vcinl" peso,¡ oonoo moneda nacíorlaf.l. 
Las •Parr,;s• ccfll!i-n qw, kls pr•ci!n -*• "" el _,,re ccntrata 1tt m,,,,_ fim>és hasm •u 1'11/IJ -naCKJR. El mo<l!C ~ en la ¡,re;renu, cláusula cub,e el total de lo• 

\ 
seMCÍOS contrallldot, por lo <!Ul!l la '"Su¡,remaeorte' no lieneobligación /le a,btir llingún lffll)Olle adociorn,t 
Tercera. RtqulsílOI y forma de p.190. La •suprema Corte' pagara a 14 'Prestadora de Scr,icios' el den pcr 1!11nto del ll'IOfllo ,ellllfodO en la clllUIWI Segunda, contra en!Nlga óc lo• ,

1

• r 
' servidos ¡,resllldos de forma tot,1 "" una sola •xhi~. contorrr,a a los Alc.tnce• Tecnictts rec¡uerldos, y a en teta soUsfO<:elón do la ·suprema cene'. 

Pero eteetos fJsca!ea, /a 'Pl'e$tadora de SeJ'llicio,• dclleré presentar o! a lo. Comp,obMtcs F,.cales Oigltfflos POI lntemet (CFOI) rotpacUvos a nombro de lu •Su¡uemn Co,to'. con ol R<!gislro 
Fede,al dé Contn~uyentes SCJ9502046P5. según co11Sta en la cédula do idcn~ficadón fiscal -0,cpedl<!a por et servicio ele Administtacíóo Tributaria. indicando el domicilio <>Matado en la 
declaración 1.4. de este instrumento contraclual y demás requisitos fiscalos a que !laya lugar, 
Para que proceda el pago. la • Administradora· del contrato deberá entregar a la lns1ancia correspondiente copin del instrumento contraclual y copía del documento m«ti.nnto el cual fueron (:: 
prestados los servicios a entera sali,faeción de la •Suprema Corto·. • 
Cuarta, Lugar de .prostaclón d• los servicios. La •P,.stadon, dt; Servidos" elebo rcali.Zar la presUlóón del servicio, objeto de este contrau> y enviarlo en formato Word (.do;::x o .doc). por 
correo elecirlmieo dgonzafczc@mail.scín.gcb.rm: a Din~• BPalriz Gom:ález Carvallo. admini!lli'lldora del con11ato. f!1IC!ltgedodel sei¡uimiento !!el contrato y del trabajo. en 18s fo<:llas provistas 
en el apartado de producto cotreguble y fecha de entr<>ga. 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Partes· convienen en que ta vigencia del presente contrato será • partir de ta techa de nolifioadlln de Is 
adjudicación al 16 de ¡un;,, de 2025 
La ·Pre,tadora d• Servicio•• se compromete a prestar los servicios conforme a fo,, alcances técniccs a más tar<far et 16 de Junio do 2025, medí-,ito entrega al correo electrónico 
dgonzale1c@mallscjn.gob.mx y q11e el entregable sea e enten, slllisfacción d~ la 'Suprema Corte·. 
En caso da qua al wndmirmto de los plazo• senalados en et presente Contrato se ubiqv• en un dia inhábil. el pino se ro correrá al dla hábil Inmediato <ig/Ji.ente. 
A ta terminación -de ta vigencia •de esta contratación. no se deberá continuar con la ptos.taclón del servido objeto do este contrato. 
El plazo do prestación de los servicios- pa·ctado en c,tc contrato únicamente padra ser prOft'og.ado por cm.JS85 plenamente justificada~ previa proscntaclón da la tollcilud rc-spectív.a, antes 
del vencimiento del ptazo del servicio. por parto de la 'Pn!$1adora de Ser,icio•· y su acoptaciOn p.or parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación dol servicio. 
materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas Imputables a la •Suprema Cene·. esta se rear.zará en la lecha que por escrito lo s<lt'lalo la "Admini•~ad01a· del contrato 
a la ·Prestadora de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán dete,minados por la "Suptemo Corte". en función del incumpfimiento decrotado. c:onforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de la• resporm1bifidades, oblig~. cntregableo. adi\idades. o bien. no .,, hayan recibido a entl!ta sati>fa<:<:iór>, lo ·suprema Corte· podrá :,pJicar una pena 
conll1lncional na•la POI el 10 % (die:, par ciento) dd monto ~ com,spcnda al Yalor de los servidos. sin incluir el lmpue:sto a! Valor.Agregado. que no se hoyan re<:ibído, o !>len. no •• hayan 
recibido a en1cr~ ,atisfaecitm de ta ·suprema corte,... • 
En caso do que no se o.torgue pr.órroga -a la ·Prest.adora de Servicios~ res.pecto aJ cumptimionto de tos plazos c,tabf<?cidos en el contrato. se .apflcará una peno.convencional por atrasos -que 
le sean imputables en la presUlción de los sel\'lclos. equivalente al monto que resulte de op~car el 1% (uno por ciento} l)Of cada dia naturdi a la cantidad que importen los servicio, 
pendientes de pres.lar o p<estados fuera del plazo convenido. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de 1a cantidad que éstos representen. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado: 
a.simismo, la penaJizacíón por días de atraso oo podrá ser superior a treinta días. si ol Mtraso excede de los ttcínta días penafizabfe9. se podrá iniciar el procedimiento do- rescisión del 
eon·trato. 
De existir incumplttniento parcial, la pena se ajustará p,oporcionalmento ol porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencion.rte, quo resollen aplic:tbles durante lo vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monlo total del contrato: si el incumplimiento 
excede dicho po-rcentajo. se podrá iniciar ol procedimiento de rescistón dct contrato. previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse do los montos pendientes do cubrir PO< parto de la ·suprema Corte· a la "Presradora de SerAe10.· y, de ser nocosaño, ingresando su monto a la Tesorería 
de la ·Suprem1t Corte·, 
Séptima. Garantla do cumpUmlonto. De confonnida,j con lo eslattlecldo en el articulo 170. frat:ción 11. tercer p6rra/o del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la 
presentación de la fianza quo oaranli<:e el cumpfimien!o del conltalo. lada wez que el monto del ¡¡resento co.ntrato no exceóo la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad 
do manera posterior a fa enlrejj;\ de los s,,r,.;cio, y <>I pago "' tealizm al linafilar la emrega • rece¡,,;ión de lo.s sr,M1!ics cbíelO del contr.110. 
Octava. Pagos en ex-o. Tralándo!<I de pagos en exceso que haya recibido la •J>n!stadOra de SeNicios~. este deberá <eintéQflll la$ eaatidadru, pagada• en exceso. más los ,nte,oses 
que se calcut81án conforme awia tasa que será igual ala "5lalller;lda end Códlgo Fiscal de la Fedetació11 y la Ley de,_..,,, de la Federación, como si se trntam del $upuesto de prórroga 
para el pa¡¡o do cn!dltos ftscale•. Los cargos •e calailaráll sobro las canlldades pagadns en exceso en cada caso. y se c:cmpularán por días naturales. desde la fecha d<lf pago • la 
• Pr'P•todora de Sel'liicios' . hasta lo lecho que se pongan eleetivamenle las csntid.ades a d1'1l<>Sioún de la ·supiema Corte·. 
Novena. Propiedad fnlehtctual. !..a "PrestadottJ ~ StMCio,i. aoume IO!almente la responsabilidad para el caso do que, at ptcstarlos servicios. ob}elo de e:sto contrato. infrinja derechos 
de propiedad Intelectual y POf lo tanto libeta a la "SuPmma Coite" de cual¡¡uler responsabilidad de ca"icter civil, p,mal. fiscal. do pn,piedad Industrial o de cualquier otra lndolc. 
Aoimismo. esli\ prohiblda cualquier reprodl!eciOn parcial o tolal. o uso d' .. tintc al autorizado. do la documel!taci6n prQllOl'clonada po, la'Sllpremo Corte•. con motivo de fa presloeión <10 la. 
S--0.Moos objeto del presente contrato. 
Ante cualouie, uso indebida de material y/o lnfonnación, o de los resultantes del procedimienlo, la 'Suprema Cono• podré ejercer las acciones legales CCtlducentes, por lo que la "Prestadora 
de Se,vicío•· es responsable en su totaL'dad de las reclarnoeiones que, en su caso. se efechlen respecto de loo derechos de prop'ICdad inlelcctunl u otro derecho inherente o ésta. 
La ·Prest4rfora de Servicios· . manlí,esta no encontrarse en ninguno de los supuestos de inf,acciones ptcvistas en la Loy Federal c:lol Oe,echo do AulOf y/o Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 
Oóelma. lnoxlstencia do rolactón tab<>,al. Las personas que intervengan en la realización del objeto de esto contrato scr6n persenal que labora para la 'Pre$ladcra d-0 Setvicios·. por lo 
que de ninguna maneta e><lstirá relación laboral entro esto y fa •suprema Corte'. 
Será re.sponsabaidad d& i. ·Prestadora de Serlidos· cumplir con la, obtigaciencs que a ea,go de tos patrones establecen las ditposiclones oue regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las 
contempladas en la Ley Fedetal del Trabajo: por tanto, responderá do las reclamaciones administrativa• y jtíicios de cualquier or<len que dicho personal presento en ou con1ra o de ta 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
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CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 
AV. REVOLUCIÓN 1508 
COL GUA(J.~lUPE ltlN 
C.P. 01020, l,!EJ<ICO CDMX 
TEL5. 41 13- 1000 EXT. 1155 

PROVEEDOR: ETHEL NATAL Y CASTELLANOS MORALES / 22A 8IS44 A, 72 APTO 602, BOGOTÁ, 13158281904, 3158281904 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/0612025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
18 de junio de 2025. ... . 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

2525012 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVQR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO Oe 

OOCUMENTO 

5001 

.Pos. Clavo Attlculo Cantidad Unida, 08SCfll)Clón . ' '·· P. Unitario . lmoorte Total 
9bSesión CASOO: No AWrlíca 
11 Fecha de Autorízaci n: 5 de1·u~!o de 2025 
11 Unidad Responsable y CC: 5 10960S0010001 CEC. ce 156 
12 Parlída Presupuesta!: 33501. 10 MIPES: 25300175 
13 NAümero de Certificación Presupuesta!: No Aplica 
14 rea Solicllante: CEC (Investigador) 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
1 Regularizacl0n: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Mira. Diana Beatriz González Carvallo, tnvesUgadora del Centro 
de Estudios Constitucionales, como administradora del pre$enle contrato, quien siervisará su 
estricto cumplimienlo; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las aclivida es que 
desempel'le el "Prestador de Servicios•. asl como girar las inslflJcciones que considere 
oportunas Y. verificar que los servicios, objeto de este contrato. a¡mplan con las 
especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Elaboración de dictamen de articulo 

IMPORTE CON LETRA 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 001100. M.N. 

l:i.Ubtotal 
1.V.A. 
TOTAL 

UI 
E 

' 

2,000.00 
320,00 

2 320.00 
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·S,.proma Corto·. El gasto que Implique el cumplímlonlo de eola• oblígacíones correrá "cargo de la "Prer./aao,a de S~Mcio!/". que sera la línlca respon$8ble de las obligaei<>nei adquiridas 
con su PCt$0m!I. 
u, •Suprema Corte· estará facultada para requetír • la ·Pre,tadora de Setvídos" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. así como tos com¡,robanl"s de pa¡¡o de la• cuow 
al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que Ial)ota pata /a "Prestlftlora de Servicio$", ya ""ª do manem individual o cok>ctiva. ejecUlen o pretendan ejecutar al¡¡t,na redamació:n administrativa o juicio 
en contra de la ·suprema Corte·. la "f>re;tador• rJr; Setllicios" deberá rembelsar .la 1otallded de los g¡uto$ qu,¡ 4fogtte le ·Su..- Cono' wn molivo do las demandes irl$taurlldll$ por 
<:0ncepto do tr"5lodo, viáUcos. ho$f>'J(lajO. l/tlrn$portaeió!\, al"11Ct'ttoo y demá• in!l{¡rcnte,. con el ful de acreditar ante la autotídlld comPQtcnte 11ue no emto relación labotal con dicho 
personal, y oosUndar a la •suprema Corte' de éU!lll¡u'.er tipo de té&pon,abil!dad en e•e senbllo. 
Las "Par\e:i:· $;1Crdan que et lmpot1e de Jo$ referido$ gastos ,iue ~ legaran 11 oea~!onar iv.,dfll ser deducido ¡,or la •suprema Cono• de los Comptollantes Fiscak>s Oigllalos generados pe< 
Internet (CFOI) que "' encuen!Nm pend/enle$ de pao,:,. lndei,endlenlomente de 111, nccíonos leoalei que se pudieran e;etc<ll'. 
Okíma Primera, Subconlratac:1611, La ·Suprema Corto· manifiesta que no aceptará la $Ubcontratoáón ¡,ara el eumpllmlento del objeto do e,ta Có!l!ratación. Pera 109 efecto• <lo esta 
eontraladón. se enlíende por sub<:ontratacióo el acto me<l\anle el cual ,. "Presr•d<Jra de Servicjos· e!IC<lm!enda a otra perí!Qna lfslca o Jutld~. la <il<>eucí<in patdai o t<lllll del objelo del 
contra'.to, 
06elma $og11nd1. Responsablllclad clvll. u ·Pre:tadora de Se/Vicios' responderá po, tos dal\os que se causen a IM hienas en JlO•e•ión o en propiedlltl de la -Su:,rcma CC>tt,,- con molivo 
ael cumplimlenlo ol 01>jo10 de e,10 contrato. aun cuando no exista negt,¡¡encia, La tepa,ación del da~o eonmtifá. a elección de la •su11rema Cor!C'. en el restable<:imlanto de la situación 
:in tenor. cuando ello sea posible. o en ol pago de daffos y 11erjuicios, con independencia de eje~ las ecclones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransm.iolbllidad de loa dorechos y obllgaciones derivados del p,esente contrato, ta ·Piesta<:lora de Sef\licios" no podrá cooer, grevar. lrM•fenr o afectar bajo 
evali;tvier liluto. pardal o lotarmonto a favor do olra J)Cf$0na. fis-l<:a o morat ·ros dil'mchos y obti-gac.fones c:tU-O deriven dot Pf~'ffle can1mto, e.on ,cxcePQón de los def®hc.s de cobro. con 
aulorizaci&n previa y eXl)r@a de la ·suprema~-, 
Oécima CUJlrtl, confldonelalkl3d. eccello • I• lnfqnn¡iclón y prototeclón de dal"" p<!tsona!e&, ta• ·Partes· reccnooon que ta ínlormacíón wnkmida en 01 presenw con Ir ato y. en su 
caso, los entregooles que"" g11neren podrán ser suseepliblllS de o1a,mca,u, "'"® rese,vado• o eonf<donciates. en térrn,nos de los anicuros 102. 112 y 115 de la ley GcMral de 
Trans¡¡arcncla y ~ala lnfomtacíón Públ!ea 
La "Prestadora de ~,vir:;íos' se obl\¡Ja a no realizar aCGÍO!lU que compro molan la seguridad de las instalaciones de la · su¡nema Cottc' o pongan en riesgo la integridad de su personal. así 
a,mo absteMrso. conforme a las dlspo•ícionu apllcal>tes, de dar a ccnocer poreuafquier medio a quien no tenga derecho, documentes, regístrr;,.s, imtí¡¡enes. constonclas. estadistic.as. 
reportes o euaktuier otra inf(.lt'maefó.n claslfleedn como reservada ·o eonf::.dencíat de fa que tenga .conocimlanto- en ejercicio y con motivo de Ja pre-3\&cióft dcl setv+cio, 
t o:, .servtcio11 reatlzad0.$, totat o ·p:arcialmonto. e,pcc-mcaciones y en gener.at la in1ormaeión q\le se encuentre en et Jug-ar de su prestación o que se hume:M?n entregado a la •p,e3tadera de 
S(JtVicit,$" para cumpfir con el ol>jeto del presente contrato, son propil?dad de la "Suprema Corte', por to que la 'Pte$ladora de Ser.tídos· .se obfiQ8 a devolver a ta 'Supremtt Corte· el material 
quo se tehut>ie:so proporei<>nado .. a,:I como et material QU() Uegue ·a t.catizar. obJigándo:se a abstenerse de reproducirlos en cualquim medio. ya sea escrito. lmpreso. sonoro, vtsual. elecirómco. 
,nrormlllico u holográf,eo. 
De conf<1nnldsd con /o emblecldo en to• anlculos 52 y 53 de la Ley General di, Prctección de Dato, ~=ale• en Po>esién rJt/ Sujetos Obligado. /U,POPPSOJ. la 'Pn,su,dorn ac 
Scrvi,;io," asume et ca,uter de persono CMSf!1Sc!8 del lrlltamiento de tos dl!tos pef$onales que ten¡¡• acceso con mowo de la documentací6n que maneje o ccnozca al desar10/lar 1a, 
ac#vidades objeto del presente conftato. as/ como tos resu/tados obtenidos. por to tl<HI no tendtil peder atgurn; de decisión sobre ef a/canee y Con/Mido dt/1 refen<ID !raUlmienro. /Et tratómiMto 
de los datos per.;onales par pelttl de la pef$0ft• en,;ar¡¡eda sen! única y exclusivamente ;nra el cumpkmiento del objeto del presente cont111to. /En es<1 oMtido. I• ·Pre>taáOra de SelVicioti. 
se obfiga • lo ;/gUlenle. 
a, Abstenerse de tr,tar /os datos pe~onafes para finafidades dis.tintas a la$ autotiz~das por ta "Suprema Corte"; 
1>. fmpJi,menlar I•• medida• de •~gund4d: 
" · Guaro ar conñrJer:clalitJar:f y ubstene,u de transferir los dalo• per.;Dm>Je• tr;,lados. asi como ,mermar a la •Suprema Ccrte· e<J/1/ldo ceu,r., uflJI w!ner.,cién de esto.: 
rf. Ellminary devolver los dato• per.,onale• ol>}etá de, tratamienlo ""ª •e: cumplido el pre.ser.te centra/o, y 
e,. No subcontratar servieics oue conllwen el tratMllitmto de dates personales. en U;,m;no, del artfcuro SS di> ,,. LGPOPPSO. 
01\cimn Quinta. Rncíslón do! contrato, l1n 'Partes· ocepuin que ta ·suprema Corte· podrñ rcscif\dlr do maneta urn1ateral el presente contrato sin que medio dectamc!ón íudlcinl. en oo~o 
de que la • Pre•tsdora de S.clllídos' deje de ewn~lír cualesquiera de las obligacionei que asume ea este contrato por caui:a, qve to Sl!an im¡JU1abto,. o blon. en ca,ro de ser objelo de 
embargo, huel¡ra estallada, c<>ncurso mercantíl o liqu:dac,oo. 
Antes de dedarru la re•cisión. la ·suprema C0<1e• notificará por esenio los eausao de recislón o la "Pre$Jadora do Servido•· en su domicilio ,er1alado en la dccfaracíón tf.5. do <#l'<J 
insttumento conttaetual. praclit.lndose la díligern:la de noüficación, con ta persona Que se i>ncuenlrc en .el lugar, otorgándole un plazo do cinco díM hábiles para que manifiMtc Jo que a ou 
derecho convenga. anexe Jos doeume:ntos que estime: convenientes. y ®orte. en su caso·, las prueba.s que (mllme i)Crtincntos.. 
VeJ'\cido ese plazo el órgano competente do la ·suprema Corte· delem\lnar/1 sobre la procedencia do la ,,.,.ci$ión. lo que so comur\lará a m •Prestador., de Ser.ii<i1><" en so domíolio 
si!halado en la dedaración 'U.5. de este instrumento conl,aetual. Serán eauus de rescisión del ¡,rescnle mstrumenlo contractual tas sJguil?nteo.: 1 J Si la •Pres/ado,a de Servicio$" suspende 
ra prestación de los servicios se~a/ados en la dáusula Primera del presente contrato. 2) Si li! ·Prostadon, do SeMcjos' incurre en falsedad total o parcial respeGto de la info,mación 
!>foporc,onado para la celebración del presente contralo. 3) En general. por el incumplimiento por pnrte del "Preslildora de Se!Vldo•· o eutúes(ltlieta de fns oblí¡¡aciones <1erivadas del [ 
presorue contrato. \.., 
Décima soxta. Supuostos de terrnlnaelón del eontmto d!vet:1os a la rescisló11. El cxmtralo pedro d:irse PQr terrrJna<lo. al cum¡,llmentnr.,e su obje!o. e bien, do mane<n lll!Ucipadn cuana.,,.,..
e•istao causo• juslillcadas. di! otden públioo o de interés general, en términos de lo previsto en los llrtícrulos 154, 155, 156 y 't 67, d<!l Acuerdo Gér.11rl\l di' Adminisltsción VIL'2024. '
Décima S<lptlma. Suspensló11 temporal del centr.uo. tas ·Parto~· aC®rdan que fa "Suprema eorte· p<>dtá en eua!Q>.oor momento. SU"f'ender tempo1almen1c. en lodo o en pane el objeto 
materia <m este eontra1o. por causas justificadas. stn ®O-cllo ímplique su temlioadón d~"fu--Jfüta y. p-ar tanto. et 1:1:rc.~en1e eonttato ,oáré contfnu81' ;:iroduci:endo todos sus efectos legaies unn 
ve, desaparecida• la. cauia, <\U<! motivaron diella =pon:,;,;n, El proeé<limlonto de su,i,enl!ión so regná por lo dispuesto en el articulo 151. del Acue,do Gcn.,.al de Administración Vll/202~. 
Décima Oetaw. Tormina<:lón anllclpada. un "Palt<!t•" reeoncx:en y ll<:CJ>lan que eon me'.ív<> do la lmok!mentación del decre10 1>ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 áo 
septiembre de 2024, median!~ el cual se relofman. ad1cionan y deroga,~ di\lONl8$ dísoosic!ones de la Con$tí11Jción Política da tos ESlado• Unidos Me><ieanoo en materia do refom,a del Poder 
Judicial, y su legislación securullllla. la ·s¡¡¡,rerna Corte· o el órgano del Poder Judlcitll que asuma la adminístracíón del presente oon1ra10 podtá da<lo POI tfltlllinado. en eualqutor momento 
para lo cual batlanl con que a~i se lo haga sabe< por eserito a la 'Fr,;Matiora de Servic/Os·. eon una a11ticipeolón de cinco d!a• natutelell y sin más responSllbífídad que la ® eneontrano si 
comente en el pago de los servidos ob[elo del presente contrato. recibidos a entera satis!ao:.ión por parte de ta •suprema Corte'. 
Oécima Novan a. Modificación del contrato. La:s condiciooes pactadas en e1 presente instrumento contractuaJ podrán ser objeto do. modificación eo términos de lo previsto en tos artlculos 
11 . párrafo• 11uinlo y dt!címo. y 149 del Acuerdo GOflotal de Admlnlslración VU/2024. 
Vigésima. Vicios Ocullos. La ·Pnutadora de Servicio•• queda ob5gadll ante la ·suprema Corte• a responder do los defectos y vicios ocullos de la calidad de los serviciM, as! como de 
eualquler C>lra responsabuidod en que hubiere incurrido. en los términos c:te la legislaciór> ll;llieable. 
Vigésima Primera. Adminlstntdore del contrato. La ·suprema Corte· dcsiQna a la persona invcstiaad0<a Ora. Diana Bcafril. Gonzálcz Carvallo adscrlla al Centro de /Estud:os 
CO/l$tíluciona/M. de 111 •suorema· eorte·. come ·Mministraéora" del prl?Sente contrattl, quien su:,er,.,sará •u eslri<:!O c:umplimiento: en consecuencia. dobcril ravisa, e íOSJ>éecionar l6S 
actilñdades q¡,e <1esempet\e ta "Pre•tadora de Sen.1c.'o,;•, asl corno gifllt 1a, instruc:cioo<>, que considere O!>Ortuoas y vor!fi<:ar quo los servidos, ob}llto dé esto contrato. cumplan con ías 
especificaciones soñalaiJa• en cl pres<mte ia.lrumenta cen1táelual. 
c3 µersona htu'.or ile la 01,ccción Gene"'1 del Centro de Estudio• ConsMucionoJes t!e In •suprema Corte· po::tré .su$l11Uir n la pcr•ooa "/ldrnlnisltadora· del contrato. lo que ínformMá por r: 
o•i:nto • la Pfl)stMJora de Servicies·. . __ 
Vigésima Segunda. Tribunal competente. Para efecto• de la inlerprel!lción y cumplimiento de las dáusula! oontenldas en este instrumento contractual, alli como en roso de conttoversia, \. 
las "Parte•· se someten expresamente a las !lecilílonos del T1ibunal Pleno do ta Suprema Corte de Ju,ticia de la Nación. óronno eompetento para interpretar y hacer cumplir lo pactado en ' 
el mismo. en 1/mninos de ]odit¡¡u~s!o en los art!culos 11, fracción XXII, de la ley Orgilníca det Poder Judicial de ta Federación pubfi<:,ada en el Olatío Oítcialde la Federación el 7 de junio 
do 2021 . aplicable hasta en lanlO las t...'.inlstras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ente el Senado de la República el to, de septiembre de 2025. de con!Otmitlad con lo ~, 
dispuesto en el Transitorio Tercero y el arliet.io 17. lmceión XIV de la loy Orgáni<:adcl Poder Judicial de la Federación, pubticada en el ci1ado órgano de difusión oficial cl 20 de rli01cmbrc 
de 2024 .. renuncúmdo en forma expresa a cuafquforotro fuero que. en razón de su domfcilro o vecindad. fe01Ja o Uegnre a tener, 
Las '"Partes" ocuenran quo cualquier noldicadón Qt.te tengan quo reatizarso d-e una parto a otra, se rea.fizará por escrito en et domtcifio que respec'Jva.-nento han sei\afado en 183 dedaracto!les 
1.4. y U.5. de <!<!te instrumenlo con!Jat1ual. 
Vigésima Tercera, Nonnativldad apllublo. El aeuerdo de votunfade,¡ provisto en este instrumento conlractual so rige f)Ot lo dispu,isto oo et mtlcufo 134 do fo Constilueión Potil!Ca de los 
Estados Unidos Me:ácenes. la Ley Orgánica dtl Pode< Judicial de la Fedetación. cl Reglamento Orgánico en 1All'.efi3 de Admlnís!faciór> de fa Suprema COrle de J\lsticia de !ti N.>éión. e; 
Awer~o Gru>eral de Administración VlV2024, y en lo no previ$to en e~los. por cl Código CMl Federal. el Cédígo F«ieral dé Pll'JCl!dimi<IMO• Civiles. In Ley Fedon>l de Pre,upueslo y 
RcspoMolllB<!ad Haccr.daria, la L<>y General de Bieoos Nac/Qna!es, la l.ay Federal sobm Monwnerttos y Zonas Arc¡ueo!<lgir.os, Mi.sticos e ~,slorl<:os, la ley Fewol para ta Administración 
y Em1jenaclón de Bienes del S0<;10< Publico. la ley G<1nerat de Responsabilidades Aclministrafivas. la l.ey Federal de Proce<límrot1lo Adminlotraf"'P· 1~ Ley General qc Tt an"f'arencia y 
AJ:ceso a la lnlormm:ión Pública, ta ley Genural dé Protección de Datos Persona!cs en Pooosión de Sujetos Obligados. la Ley l'oderal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley 
Fedomt del Ocrceh<> de Autor. en to eonducc,nto. 
RECEPCIÓN Y CONFORMIOAO OEL PRESENTE CONTRATO SIMl'LIFICAOO l'OR LA "PRESTADORA OE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

Elht1I Nataly Castelllln0$ Motales ll el<, junio del 2025 


